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9 DE AGOSTO

DÍA INTERNACIONAL DE LOS 

Pueblos Indígenas
IMPORTANCIA  DEL DÍA INTERNACIONAL DE 
LOS PUEBLOS INDÍGENAS:

Se conmemora el día en que el Grupo de Trabajo 
sobre Poblaciones Indígenas de la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías celebró su primera reunión en 1992.

LOS PUEBLOS INDÍGENAS 
REPRESENTAN:

• Más de 5 000 grupos distintos 
en 90 países. 

• Hablan aproximadamente       
7 000 lenguas del mundo.

• Están constituidos por 370 mi-
llones de personas aproxima-
damente, es decir, más del 5% 
de la población mundial.

 • Representanel 15% de los 
más pobres.

Los índices de pobreza entre los indígenas son mucho más altos que entre el resto 
de la población en varios países de América Latina: Paraguay, 7,9 veces; Panamá, 
5,9 veces; México, 3,3 veces; y Guatemala, 2,8 veces.

La mortalidad infantil sigue siendo 70% 
superior entre las comunidades indíge-
nas, a pesar de las mejoras logradas en 
América Latina en los últimos 40 años.

Un 70% de quienes conforman los pueblos 
originarios carece de servicios básicos 
en sus viviendas.

La temática de 2019 está de-
dicada a las “Lenguas indí-
genas”, coincidiendo con la 
proclamación de éste como 
el Año Internacional de las 
Lenguas Indígenas.

La gran mayoría de las len-
guas en peligro son habla-
das por pueblos indígenas. 
Se estima que cada dos se-
manas muere una lengua 
indígena, poniendo en ries-
go sus respectivas culturas y 
los sistemas de conocimien-
to que aportan.

El fomento de la no discriminación y de la in-
clusión de los pueblos indígenas en la ela-
boración, aplicación y evaluación de la legisla-
ción, las políticas, los recursos, los programas y 

los proyectos en todos los niveles.

El fomento de la participación 
plena y efectiva en las decisio-
nes que afectan directa o in-
directamente a sus estilos de 
vida, a sus tierras, integridad 
cultural o cualquier otro aspecto 
de sus vidas.

La adopción de políticas, progra-
mas, proyectos y presupuestos 
que tengan objetivos específicos 
para el desarrollo de los pueblos 
indígenas, con parámetros con-
cretos, e insistiendo en particular 
en las mujeres, los niños y los jó-
venes indígenas.

La creación de mecanismos de 
supervisión estrictos y la mejo-

ra de la rendición de cuentas a rodos los nive-
les en lo tocante a la aplicación de los marcos 
jurídicos, normativos y operacionales para la 
protección de los pueblos indígenas y el mejo-
ramiento de sus vidas.


